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Miraflores, 9 de marzo de 2023 
 
OFICIO Nº 0055-2023-JUS/DGJLR 
 
Señor 
MAGNO ABRAHAM GARCÍA CHÁVARRI 
Jefe de Gabinete del Despacho Ministerial 
Presente. - 
 

Asunto   :  Solicitud de información del Registro Nacional de Abogados 
Sancionados por Mala Práctica Profesional - RNAS 

 
Referencia:  a) Oficio N° 029-2022-2023/CEDP/P-IMGC/CR 
       (H.T. 2023USC-000409701)  
   b) Proveído N° 002420-2023/JUS-SG 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia a), 
mediante el cual el Presidente de la Comisión Especial encargada de la selección de 
candidatos aptos para la elección del Defensor del Pueblo remite un listado de abogados 
postulantes para el cargo de Defensor del Pueblo y solicita que se informe si dichos 
postulantes se encuentran inscritos en la plataforma del Registro Nacional de Abogados 
Sancionados por Mala Práctica Profesional (RNAS). 
 
Al respecto, el literal h) del artículo 66 del Reglamento de Organizaciones y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, establece que la Dirección de Promoción de 
la Justicia y Fortalecimiento de la Práctica Jurídica, unidad orgánica de la Dirección General 
de Justicia y Libertad Religiosa, es la encargada de administrar el registro mencionado en 
el párrafo anterior. 
 
Asimismo, es pertinente señalar que en el RNAS, se registra las sanciones informadas por 
las entidades obligadas a reportar de acuerdo con lo establecido por el Decreto Supremo 
N° 002-2017-JUS, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1265, Decreto 
Legislativo que crea el Registro Nacional de Abogados Sancionados por Mala Práctica 
Profesional. 
 
En ese contexto, de la revisión actualizada de la base de datos del RNAS, a cargo de la 
Dirección de Promoción de Justicia y Fortalecimiento de la Práctica Jurídica, se verifica lo 
siguiente: 
 

N.° APELLIDOS Y NOMBRES RESULTADO DEL RNAS 

1 Soto Vallenas, Víctor Gastón Aquiles 
No se encuentra registrado en la 
plataforma del RNAS 

2 Rioja Vallejos, Jorge Luis  
No se encuentra registrado en la 
plataforma del RNAS 
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3 Soria Fuerte, Miguel Angel  
No se encuentra registrado en la 
plataforma del RNAS 

4 Gutiérrez Cóndor Josue Manuel 
No se encuentra registrado en la 
plataforma del RNAS 

5 Cartolín Pastor Pedro 
No se encuentra registrado en la 
plataforma del RNAS 

6 Muñoz Muñoz, Delia 
No se encuentra registrado en la 
plataforma del RNAS 

 
Hago propicia la oportunidad para manifestarle las seguridades de mi consideración.  
 
Atentamente,  

 
 
 
 

______________________________ 
ANTONIO RUIZ BALLÓN 

Director General de Justicia y Libertad Religiosa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MAO/nra. 
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